
"COMPAÑIA DE TRANSPORTE DECARGA PESADA 
TRANSANDRIVERZA S.A.." 

Dirección: Cdla. Sauces IX MZ 522 Villa No. 4 

Guayaquil-Ecuador     as 
  

Guayaquil, 12 de Noviembre del 2.020 

Señor 

JORGE ABIGAIL VERA ARTEAGA, 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSANDRIVERZA S. A., en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de ELEGIRLO a Ud. como PRESIDENTE 

de la misma por un periodo de CINCO AÑOS. En reemplazo del Sr. Jorge 

Orlando Vera Zambrano, 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer de manera 

conjunta con el Gerente General la representación legal de la Compañía, 

tanto judicial como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro del marco 

legal y estatutario. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSANDRIVERZA S. 

A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Publica 

Decima Sexta del Cantón Guayaquil, el 23 de Septiembre del 2.019, la cual 

consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de 

Octubre del 2.019.. 

Atentamente 

PO MELBA JOSEFINA RIVAS CEVALLOS 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

   Sr. JORGE ABIGAIL VERA ARTEAGA 

Cargo: PRESIDENTE 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. : 2400001877 

Ed ADJUNTA 
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO+:41.332 
FECHA DE REPERTORIO:27/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSANDRIVERZA S.A., a 
favor de JORGE ABIGAIL VERA ARTEAGA, de fojas 92.425 a 92,428, 
Libro Sujetos Mercantiles número 15.917. 
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Guayaquil, 02 de diciembre de 2020 

REVISADO POR: 

   

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respefisabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art.A de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


